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fRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 26 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

- 3 E N E R O 1972 

Señor 
Presidente del Senado, 
CHJDAD.-

Distinguido Senor: 

Pláceme informarle, que la Ley median 
te la cual se dispone que los certificados médicos a -
que se refiere el inciso a) del Artículo 32 de la Ley -
No.241, de Tránsito y Vehículos, de fecha 28 de diciembre 
de 1967, podrán ser expedidos gratuitamente por ios 
médicos al servicio de los Hospitales del Estado que seña 
le en cada localidad la Secretaría de Estado de Salud -
Pública y Asistecia Social, ha sido promulgada en fecha -
31 de diciembre de 1971, y registrada con el No.255. 

JRR 
ma/ecc. 

Muy atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia.-
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Señor 

Santo Domingo de Gu" án, D.l ., 
8 de diciembre de 1971 

Dr. Atilio A. Guzmán ~ernnndez, 
/l , Presidente de la vrmar~ de Diputados, 

Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el. enado en sesión de ecta mis
ma fecha,pl~ceme remitir a usted p,ra los fines consti
titucionales el proJecto de ley por medio del cual se 
dispone que, adem·'s de los :.i,édicos de la Direcci6n Gene
rRl de TrP.nsito Terrestre, los mPdico al sefvicio de 
los hosnitales del Est do que señale en cad~ localidad 
la Seer ·t rí. áe Estado de :-.~alud P.íhlica y l sistcncia 
Bocial, expP1Hr-'in gr.~t .. A.i t, mente los certificados médi
cos necesario~ para l obtPnción de p0rmisos de apren
dizaje para i'tenej•1r VPhiculo'1 de riotor. 

Muy atentamente le saluda, 

AJri no A. Uribe Silva, 
Prcsinentr. 

~•,ste proyecto de ley procede del Poder Ejecu
tivo y se le anexa copia del men.aje. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000581 
~anto ~ominLo de ~uzmán, u. 1. 
~8 de diciembre de 1)'?1 

Dr. _,..,_driano A. uribe ..,)ilva 
1residente del ~enaQo, 
uu .Despacho. 

~efior ~residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio N2008'73 de fe
cha 8 del mes en curso, junto al cual des~ues de h&ber 
sido aprobado por el ~enado, remitió usted a esta uá
mar~ de Diputados el proyecto de ley por medio del cual 
se dispone que,además de los médicos de la Dirección 
General de Tránsito ~errestre, los médicos al servicio 
de los hos:pi tales del 1,stado que señale en cada locali
dad la ,.;ecretaría de ..c;stado de .oalud ~ ública y 11.sisten
cia 0ocial, expedirán gratuitamente los certific~dos 
médicos necesarios para la obtención de permisos de a
prendizaje para manejar vehiculos de motor • 

..... ste proyecto fué aprobado de u.~'6encia en sesión 
celebrada hoy, y remitido al oder ~jecutivo pL.ra los 
fines constitucionales de lugar. 

aj 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

HA DADO LA SIGUIEJTTE LEY: 

~ 

l J SE,-iAL>O 
RE''Uh1JC<\ 1 O~INICa\r /\. 

Art. l.• Los certificados médicos a que e refi r l inci o 
a) del artículo 32 ae la Ley No. 241 de Tránsito y Vehículos, d fech 
28 de diciembre de 1967, podrán ser expedidos gr tuit ente por los m • 
dieos al servicio de los Hospite1es del Estado que sAfia1 en cada l -
calidad la Secreta.ría de ELtado de Salud Pública y Asist noi Soci l. 
En aque11·s ciudades o poblaciones dond no €xi tan ho pitales del Es• 
tado, dicho org mo podrá acoger para los fin-a indicados médicos 
que eet~n al servicio de la 1.dministraci6n Pública. 

Art. 2 .... La prc-sen·Le ley modj.fioa, en cªanto sea necesario, 
cualquier otra disposici6n le.€._ al que le sea c:ontra.ri • 

DADA en la a1a ; 8 Sesiones del enado, PaJ.acio del Con re 
1 acional, en Santo Do tiu~o ae G-uzlt!án, 'Distrito N::iciowll, Capi tru. c..e l 
República Dominicana, a los ocho d.!'7..s el ' dicie nb:t· del añ mil 
novecientos se-tente. y uno; años 128 de la ::i:w ~r,0 r:~nci· y 109 d ln 
tau.i·ac16n. 

r Ó--- O ) ~ • J P. A UF' ¡Jn ¡J - , 
J seflia'Yortes de~~ 

Secretaria. 

Prof. 
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Mn !98al'~«et 
PRES19ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

f f(/1 ➔dmuo: 38825 Santa Va minga de Gu zmán, V.N. 

-2 DI C.1971 

del Senada. 

4u pfte4idencia, el anexo pnoyecto de ley mediante el 

cual 4e di-0pane que , ademá-0 de la-0 m~dica-0 de la Vi

ftecu6n Geneftal de Tnán-0ito Teftfte-0tfte, lo-0 médico4 al 

-0envicia de la4 ha4pitale4 del E4tado que 4effale en -

cada Localidad la Secneta/Úa de E-0tada de Salud Pábli 

ca y A4i4tencia Social, expedinán _ gftatuitamente lo4 -

ce~tióicada-0 mtdico4 nece-0ania-0 pana la obtención de 

penmi-00-0 de apnendizaje pana manejan vehlcula-0 de ma 

tan. 

El pnap64ita del indicada pnayec.t.o de 

ley e4 dan mayone-0 óacilidade4 a la clMe chaóenil pa 

.. . / 
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PRESIBENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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4a la con-0ecuu6n de -0M l~cenc~M de maneja~, po4 

lo cual e-0pe~o que el m~-0mo hab~á de me~ece~ el vo ..... 

vros, 

Joaqu1.n 



NUMERO: 

f •• 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE VE LA REPUBLICA 
HA VAVO LA SIGUIENTE LEY: 

Ant. 1.- Lo-0 eentióieado-0 mtüeo-0 a que -0e ne
ólene el in.ei40 a) del anileulo 32 de la Ley No.241, 
de Tná.n.-0~zo y VehXeulo-0, de óeeha 28 de dieiembne de 
7 9 6 7, ·po dná.n. -0 en e.xpedido-0 gnatuitamen.te pon lo-0 ml
dieof.i al J.ie.nvieio de lo-0 Ho-0pitale-0 del E-0tado que ·-0e
ñale en. eada loealidad la Seenetaua de EJ.izado de Sa
lud Pábliea y A-0i-0ten.eia Soeial. 

Ant. 2.- La pneJ.iente ley modióiea, en euan.to J.iea 
n.eee-0anio, eualquien otna di-0po-0iei6n. legal que le J.iea 
eon.tnania. 

VAVA ete •••• 

'l ~ ~E"JA JO 
R p1 & 1< • [ ( .1.IUICI\ \ 



PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

38825 

At 
Pne,ldan..t& d&t uad.o. 
C.l.ud.ad.. 

-2 0IC.1971 

~~ p~~tllt~ ~o~e~i~ ttL Cang~&•o c-l. 

nd, po~ conduc~o de ~¿g ~o ~u&~po t&¡.Ul4Uvo d~ 

~u ~uldtftci4, t ani~o ,.o•~e..t de l~y ~ed.l.aAl& el 

euat 4c dl-6pone ue, dd U de lo mfdlco, dt ta DL-

l(.ec.cú6n Gi.ne.1tctt dt r,t4n.6,lt:o T tVilte. .tJte. l.u , d.lc.o, at 

44 V A.6.U~ancla ~oelat, ~xp~dL~4n g~Atuit«m~nt~ L•• • 

c~Jt.Ll.6lea.do6 mtdico~ A~c~~a.\.l.01 paJL& t •bt~xú6n d& 

ptJttnúC6 d~ AP~tndltaj~ ry(VL~ ntj4~ ~~htcrdo, dt •o

.tclC.. 

tl ,-, op61,L e 1e. l U . do o u teto cte. 
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fa« .t4 ecút u.e.L6n de. fú Uce.nc.la.6 t ,u, Ju, poi&. 

to cual u pt.Jto Q u.e. e.t mu 11.4 e. ae.e el '10 -

~¡os, PATRi y LIBE TAO, 
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NUMERO: 

EL COUG ESO NACIONAL 
EN NOMB E Oc LA EPU LICA 
HA OAVO LA SIGUIENTE LEY: 

A1r.t. 1,- Lo~ ce1t.t.l6ic do4 m€c:Ueo~ 4 que he ~e-&le . .1te ~l .lnw o a) d t tVI.J;l.c.u.l..o 2 de. t L y N • 2 1, de, T1tlru..l~o y Ve.k.lculo~:. d óe.cha 2 B de. d.lc.,lt.11b1:.e. d 
1961, podlt4n helt. ex.pedido4 gJtatu..l.twne.n.tt. polL .t.oi, id.leo~ al l,e1tv.lr..i.o de lo~ Hohp4.ta.le..6 det E~t4do qa~ ~e.-za.te en aada t.oca.Lldad la ee1te.t:<tJlL de Ehtado de Satud P~bUca y A.6.lh:tencl4 Soa.lal.. 

AIL.t. 2 • . - La plLe.,¿ en.te le tJ mod,l~.lca., e.n e.ua.nto ..sea ne.~e"a,úo. cu.dqu-le.lf. ctiut dú,po.6.lc.í.ón l al. que t. ..s a. e o n.t.tall.i a.. 

'DAVA e.:tc. • ••• 

U l C D 11.;: 11 >\ 



Agregar en punto y seguido al artículo 1 los siguiente: 

"en aquellas ciudades o poblaciones donde no exis
tan hospitales del Estado, dicho organismo podrá 
escoger para los fines indicados •Lisa médicos que 
esten al servicio de la Administración P6blica"º 

~ 
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Agregar en punto y seguido al artículo 1 los siguiente: 

"n aquellas ciud-des o poblaciones donde no exi -
tan hospi_tales del E0 tado, dicho organis o p .drá 
escoger para loG fines indicados-:JJII•-- édico que 
sten a1 servicio de la Administración Pública. 
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"En aquellas ciudades o poblaciones donde no exis
tan hospitales del Estado, dicho organismo podrá 
escoger para los fines indicados t1•1Pmédicos que 

estln al servicio de la Administración Públicatt. 

REl'UHI, ·~ ['l lMINJC:,~A, 
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Santo Domingo de GuZl'.lli.-m.... D.N., 8 de diciembre de i~T.l 

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Pr sidente de la República, Su Despacho.-

Honorable Señor Prr,siden ve: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje lo. 38825, de fecha 2 de diciembre del año en curso, anexo n.l e al remi.tio el proyecto d.e ley mediante el cual se dispone que, además de los médicos de la Direcci6n General de Tránsito Terrestre, los médicos al sergicio de los hospit~les del stado que señale en cada localidad la Jecretaría de Bstado de Salud Pública y sistencia Soci 1, expedirán er·,tui tamente los certificados médicos necesnrios para la obten ción de permisos de aprc-ndizaje para manejar vehículos de motor. 
Pláceme particip'U'le que el ref rido proy~cto fué aprobado por el uenado en Sesión de pesta' misma fecha y lo remitió a la üám,ra de Diput dos para los fines constitucionales. 

Uon ,Jentimientos de la más al ta consideración y e~timP., muy atenta.mai te le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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